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CONTRATACIÓN TEMPORAL 

 
De acuerdo con los apartados K.1. y K.3. del documento de Condiciones de Trabajo del Personal de 

Administración y Servicios y, en uso de las facultades para la organización que le confiere el art. 10 del II Convenio 
Colectivo de Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades Públicas de Castilla y León, esta 
Gerencia, 
 
RESUELVE:   

 
Convocar en régimen de Contratación Temporal Temporal, Ref. 2022/271, el puesto de trabajo de Diplomado 

Universitario (Grupo II) adscrito al Servicio Central de Idiomas de la Universidad de Salamanca, para la sustitución de la 
titular del puesto de trabajo (LL3267) que se encuentra en adscripción temporal en otro puesto.  

 
REQUISITOS: 

Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente.  
 

CONOCIMIENTOS EXIGIDOS: 
 
1. Conocimiento práctico de la lengua inglesa a nivel C2 según el MCRL o nivel bilingüe. 

2. Formación en traducción (con lengua de trabajo inglés). 

3. Manejo de herramientas TAO. 

4. Manejo de informática relacionado con el ámbito de traducción y corrección a nivel usuario. 

 
MÉRITOS: 

1. Licenciatura, grado o máster en Traducción u otras especialidades. 

2. Se valorará experiencia demostrable en traducción científica y/o humanidades y administrativa hacia el 

inglés. 

3. Se valorará experiencia demostrable en traducción científica y/o humanidades y administrativa hacia el 

español. 

4. Se valorará experiencia demostrable en la corrección de artículos científicos y/o humanidades 

redactados en inglés. 

5. Se valorará experiencia y/o otros conocimientos relacionados con traducción.  

6. Se valorará el conocimiento de otros idiomas. 

 
FUNCIONES: 
 

Bajo la supervisión de la Coordinadora de Traducción y Corrección del SCI. 

1. Traducción ES>EN de artículos del ámbito de las ciencias experimentales, sociales y/o humanidades y de 

documentación administrativa e institucional (aproximadamente 80% de la carga de trabajo). 

2.  Traducción EN>ES de artículos del ámbito de las ciencias experimentales, sociales y/o humanidades y de 

documentación administrativa e institucional (aproximadamente 5% de la carga de trabajo). 

3. Corrección de artículos redactados en inglés (aproximadamente 15% de la carga de trabajo). 

4. Contacto con los/las usuarios/as, seguimiento de los encargos hasta la entrega y realización de 

modificaciones ulteriores a traducciones ya realizadas (carry-through). 
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